
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué,  dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

Rad. 2019-342 

 

 

En conocimiento del ejecutante la anterior respuesta de la Sijin 

Automotores. 

 

Cúmplase 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 


